
   

 

1 

Comunicación 

NOTA DE PRENSA 

Madrid, 2 de julio de 2026 

El Banco de España pone en marcha su primer programa universitario de 
educación financiera en la Universidad de Castilla-La Mancha  

El Banco de España ha puesto en marcha su primer programa formativo en educación financiera para 

estudiantes universitarios en la Universidad de Castilla-La Mancha.  

“Hoy es un día muy importante para el Banco de España. Con esta iniciativa, impulsada junto a la 

Universidad de Castilla-La Mancha, arranca nuestra nueva etapa en educación financiera, con el foco 

puesto en los jóvenes. El proyecto busca dar formación a estudiantes de todas las facultades, 

especialmente de aquellas no relacionadas con la economía o las finanzas, para que puedan tomar 

decisiones informadas”, ha asegurado Inés Calderón, directora general adjunta de Relaciones 

Institucionales, Europeas y Transparencia del Banco de España, durante la jornada formativa en 

educación financiera dirigida al profesorado de la Universidad, celebrada hoy en el Campus de Albacete.  

El programa se articula a través de un convenio suscrito entre ambas instituciones, con una duración 

inicial de cuatro años, prorrogable por otros cuatro, que establece el marco de colaboración para el 

diseño, impartición y evaluación de esta oferta formativa. El gobernador del Banco de España, José 

Luis Escrivá, y el rector Universidad de Castilla-La Mancha, José Julián Garde, se reunirán el próximo 

6 de julio para analizar las líneas generales de este nuevo programa y celebrar la firma oficial del 

convenio.  

“Este convenio es un modelo para trabajar con otras universidades y extender la iniciativa por toda 

España. Además, buscamos llegar a los jóvenes en etapas formativas previas, empezando desde la 

escuela”, ha avanzado Inés Calderón, que ha atendido a los medios de comunicación con la decana de 

la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Ángela Triguero, y la directora académica del 

Vicerrectorado de Innovación, Coordinación y Desarrollo Institucional de la UCLM, Ana María Escribano. 

Esta iniciativa piloto busca reforzar las competencias financieras de los estudiantes, facilitando la 

adopción de decisiones mejor informadas y una adecuada planificación económica y financiera a lo 

largo de la vida. 

Durante el primer cuatrimestre del año académico 2026/2027 se impartirá el curso ‘Finanzas para la 

vida’, dirigido a los estudiantes de la Facultad de Educación del Campus de Albacete, uno de los 

mayores de la Universidad por número de alumnos. La propia Universidad espera que unos 500 jóvenes 

se inscriban en esta primera experiencia.  
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En el segundo cuatrimestre está previsto ampliar la oferta con el programa ‘Finanzas para lo que viene’ 

extendiendo la convocatoria a estudiantes de otras titulaciones. Este curso incluye una aproximación a 

la vida laboral y los proyectos de emprendimiento.  

Ambos programas se impartirán a través del Aula de Competencias Transversales de la universidad, en 

formato online en tiempo real. Además, contarán con reconocimiento de créditos para completar la 

carga lectiva y de trabajo necesarias para la obtención del título de grado. 

De cara a próximas convocatorias, se trabaja en reforzar la oferta lectiva y llevar estos cursos a todo el 

alumnado de la Universidad de Castilla La Mancha.  

Jornada formativa para docentes y materiales 

Los cursos serán impartidos por el profesorado de la Universidad de Castilla La Mancha que ha 

participado hoy en la jornada formativa del campus de Albacete. Durante esta jornada, expertos del 

Banco de España especializados en educación financiera han presentado el proyecto y han compartido 

el enfoque pedagógico y los contenidos de los dos programas universitarios.  

El Banco de España proporcionará a los docentes los recursos necesarios para impartir las unidades 

lectivas, incluyendo presentaciones y una guía didáctica con el desarrollo de los contenidos de los 

programas que faciliten el aprendizaje del alumnado. 

Asimismo, en el marco del convenio, el Banco de España realizará estudios para evaluar la satisfacción, 

eficacia e impacto de los programas educativos.  

 


